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Artículo 9º. La Presidencia Municipal expedirá al trabajador de confianza contratado el 

nombramiento que le corresponda, debidamente firmado por el Presidente Municipal, y a los 

demás trabajadores del municipio se realizará un aviso de alta, en el que se registrarán los 

datos personales del trabajador, el tipo de contrato, puesto, salario y adscripción; este aviso 

será registrado por la Oficialía Mayor y será firmado por el Oficial Mayor, previa autorización del 

Presidente Municipal. 

 

De igual forma se expedirá credencial de trabajo con fotografía impresa, que lo acredite como 

empleado o servidor público de esta dependencia, misma que es obligatoria su portación para 

tener acceso a las áreas de trabajo. 

 

 

CAPÍTULO III 

HORARIO DE TRABAJO 

 

 

Artículo 10. Los trabajadores que desempeñan sus labores dentro de las oficinas, deberán 

presentarse y estar en su lugar de trabajo a las 8:00 horas, concediéndose 15 minutos como 

tolerancia después de la hora señalada y registrando como hora de salida a las 15:00 horas.  

 

El registro de asistencia entre los dieciséis y treinta minutos siguientes a la hora de entrada, se 

considera como retardo y por cada tres retardos se considera como falta injustificable. 

 

Artículo 11. Cada dependencia o dirección podrá variar las jornadas de trabajo y su horario, 

sin exceder las máximas legales, dependiendo de las actividades que en cada una se realicen 

y de la atención que debe prestarse al público. 

 

Artículo 12. Por circunstancias especiales se podrá variar el horario de trabajo en lo general, 

justificando la necesidad del mismo. 

 

Artículo 13. La jornada diurna es la comprendida entre las seis y dieciocho horas del día; la 

jornada nocturna es entre las dieciocho horas y seis del día siguiente. Es jornada mixta la que 

comprende períodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el período 

nocturno sea menor de tres horas y media, pues, en caso contrario, se reputará como jornada 

nocturna. La duración máxima de la jornada mixta será de siete horas y media. 

 

Artículo 14. Durante la jornada continua de trabajo se concederá al trabajador un descanso de 

media hora, por lo menos. Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus 

servicios durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo correspondiente le será 

computado como tiempo efectivo de la jornada de trabajo. 

 

Artículo 15. Los trabajadores que laboren tiempo extraordinario, recibirán el pago de las horas 

extras laboradas, las cuales nunca podrán exceder de tres horas diarias ni de tres veces por 

semana. Para que proceda el pago de dicho tiempo, debe mediar la orden expresa de su jefe 
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inmediato, que justifique la necesidad del mismo, así como la bitácora de la actividad que 

realizó. 

 

Al personal sindicalizado se efectuará de acuerdo a lo pactado en las Condiciones Generales 

de Trabajo. 

 

Artículo 16. Los trabajadores registrarán personalmente y sin excepción su hora de entrada y 

salida en el Programa SAHD o en su defecto en bitácora de control de asistencias, misma que 

será vigilada por cada director donde se lleve este control y esta será supervisada por la 

Oficialía Mayor cada mes.  

 

Artículo 17. Será sancionado todo aquel trabajador que sea sorprendido checando la bitácora 

de asistencia de otro trabajador, o bien que utilice cualquier medio correctivo para alterarla o 

modificarla. 

 

Artículo 18. Cuando el trabajador omita un registro de entrada o salida en el Programa SAHD 

o en bitácora correspondiente, deberá justificar dicha omisión a través de las boletas de 

solicitud de permisos por día o de horas que emite la Oficialía Mayor para tal efecto, dentro de 

las 24 horas siguientes a la omisión detectada. 

 

Artículo 19. La Oficialía Mayor, supervisará periódicamente las oficinas para cerciorarse de la 

asistencia de los trabajadores responsabilizando a sus jefes inmediatos del personal que no se 

encuentre en su lugar, salvo que exista una causa justificada de su ausencia 

 

En el primer supuesto se procederá a levantar acta administrativa por abandono de trabajo y 

aplicar las sanciones administrativas correspondientes. 

 

Artículo 20. Los titulares de los departamentos de Servicios Municipales, Sistema Municipal de 

Seguridad Pública, y todas las demás direcciones, están obligados a remitir a la Oficialía Mayor 

a la mayor brevedad posible, los controles de asistencia para que se proceda a realizar los 

descuentos correspondientes o en su caso el pago de tiempo extraordinario. 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS DÍAS DE DESCANSO 

 

 

Artículo 21. Por cada cinco días de trabajo, disfrutará el trabajador, por lo menos, de un día de 

descanso con goce de salario íntegro, procurando que esos días sean el sábado y el domingo, 

a excepción de los departamentos o áreas de Obras Públicas, Mercados Municipales, 

Fiscalización, Servicios Municipales, Sistema Municipal de Seguridad Pública, Sistema 

Municipal de Cultura y Atención a la Juventud, Rastro Municipal, Ecología, Cultura Física y 
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Deporte, quienes por cada seis días de trabajo, descansarán solamente un día procurando que 

esos días sean el sábado o el domingo.  

 

Artículo 22. Los días de descanso obligatorio serán: 

 

I.  El 1º. de enero; 

 

II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 

 

III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 

 

IV. 1º. de mayo; 

 

V. 16 de septiembre; 

 

VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 

 

VII. 1º. de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder 

Ejecutivo Federal; 

  

VIII. 25 de diciembre; 

 

IX. Se comprenden también los días señalados en las Condiciones Generales de Trabajo, para 

el personal sindicalizado; y, 

 

X. Los demás que señale el calendario oficial. 

 

Artículo 23. Los trabajadores no están obligados a prestar servicios en sus días de descanso 

semanal u obligatorio. Si se quebranta esta disposición, se pagará al trabajador, 

independientemente del salario que le corresponda por el descanso, un salario doble por el 

servicio prestado. 

 

Artículo 24.  Las madres trabajadoras que se encuentren dentro de los períodos pre y 

postnatales, y los trabajadores víctimas de un riesgo de trabajo durante el período de 

incapacidad temporal, serán considerados como trabajadores en servicio activo.  

 

Artículo 25. Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos: 

 

I. Durante el período de embarazo, no realizarán trabajos que exijan esfuerzos considerables y 

signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; 

 

II. Disfrutarán de un descanso de cuarenta y dos días anteriores a la fecha aproximada que se 

fije para el parto y cuarenta y dos días posteriores al parto. El primer período de descanso se 


